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Presentación

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia-SDSCJ, por medio de la Subsecretaría de 

Gestión Institucional-SGI, ha venido desarrollando 

acciones para el garantizar el derecho fundamental 

de tiene todo ciudadano de acceder a la 

información que emite la entidad.

Es por esto que, este documento se constituye 

como una herramienta para fortalecer dichas 

acciones, en pro de seguir generando confianza 

con la ciudadanía, ya que ellos son la razón de ser 

de nuestra labor en el distrito.



TOTAL DE PETICIONES 
QUE SOLICITARON 
ACCESO A ALGÚN TIPO 
DE INFORMACIÓN
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Total de peticiones que solicitaron acceso a 
algún tipo de información 

43
Solicitudes de acceso 

a la información

100%950
Peticiones de 

otro tipo 

907

5%

95%



ESTADO DE LAS 
PETICIONES

02



Estado de las peticiones

100%43

2 (5%) peticiones se 

encuentran extemporáneas. 

41 peticiones se respondieron en los plazos 

establecidos por la ley.

95%



PETICIONES 
TRASLADAS

03



Peticiones trasladadas

El Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo-C4 es la dependencia que 

más realizó traslados de este tipo de peticiones.

100%43

6
Traslados a 

otras entidades 

37
Solicitudes 

atendidas por la 

SDSCJ

14%

86%



TIEMPO DE 
RESPUESTA

04



Tiempo promedio de respuesta 

5
días

Es importante aclarar que se toman días hábiles para la respuesta de las peticiones 



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2172062022

2172732022

2173112022

2252732022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

13/06/2022

2172372022

2204612022

013/06/2022

2

2

2

2

2

03/06/2022

03/06/2022

07/06/2022

03/06/2022

03/06/2022

07/06/2022

07/06/2022

07/06/2022

07/06/2022

09/06/2022



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2340442022

2421912022

2422092022

2313062022

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

16/06/2022

2345372022

2422302022

221/06/2022

2

2

2

2

2

21/06/2022

30/06/2022

28/06/2022

28/06/2022

28/06/2022

23/06/2022

05/07/2022

30/06/2022

30/06/2022

30/06/2022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

2199532022

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

03/06/2022 308/06/2022

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

2173202022

2204122022

2205162022

2423482022 28/06/2022

2203502022

01/07/2022

07/06/2022

07/06/2022

07/06/2022

07/06/2022

13/06/2022

13/06/2022

13/06/2022

13/06/2022

3

4

4

4

4



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

2135452022 02/06/2022 09/06/2022 5

2303512022

2304852022

2305332022

2251192022 07/06/2022

2304602022

14/06/2022

14/06/2022

15/06/2022

15/06/2022

15/06/2022

22/06/2022

23/06/2022

23/06/2022

23/06/2022

5

5

5

5

5



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

2305622022 15/06/2022 23/06/2022 5

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

2442232022

2454082022

2462002022

2315682022 23/06/2022

2453782022

01/07/2022

30/06/2022

28/06/2022

28/06/2022

28/06/2022

08/07/2022

06/07/2022

06/07/2022

06/07/2022

5

5

5

5

5



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

2302962022 14/06/2022 23/06/2022 6

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

2281202022

2151462022

2167062022

2274602022 14/06/2022

2356982022

24/06/2022

15/06/2022

23/06/2022

03/06/2022

08/06/2022

28/06/2022

06/07/2022

15/06/2022

21/06/2022

7

7

7

8

8



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

2202272022 08/06/2022 21/06/2022 8

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

2189252022

2228412022

2252332022

2365932022 23/06/2022

2157942022

07/07/2022

07/06/2022

07/06/2022

09/06/2022

14/06/2022

21/06/2022

22/06/2022

24/06/2022

01/07/2022

8

9

10

10

11



Tiempos de respuesta de las PQRSDF

Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 

Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

2160872022 08/06/2022 07/07/2022 18

Fecha de 

radicación 

Fecha de 

respuesta 

Petición ciudadana del informe pasado (mes de mayo sin responder en ese momento).  

1905102022 19/05/2022 11/07/2022 33



¿CÓMO SE 
RESPONDIERON 
ESTAS PETICIONES?
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¿Cómo se respondieron estas peticiones?

Niega la solicitud 

porque es muy sensible 

la información y/o no 

cumple los requisitos

100%43

5
32

6
Con respuesta pero sin 

entregar la información 

solicitada por inexistencia de 

la misma

Entregaron la 

información 

solicitada

12%

14%

74%



Los principales temas de estas peticiones están relacionadas a la información de las

llamadas de la línea de emergencia 123, acceso al contenido de cámaras de seguridad

de la SDSCJ, e información personas de los operadores de la línea de emergencia

(policías, médicos, enfermeros, ambulancias, etc). Es por esto que, el Centro de

Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo-C4, con un 56%, es la dependencia con

más peticiones de esta tipología.

Es importante mencionar que este tipo de información, por tratarse de contenido

sensible, y teniendo en cuenta, la ley de protección de datos, solo se puede suministrar,

por medio de una orden judicial de una autoridad competente.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



RESPUESTAS DE LAS 
PETICIONES ENTREGADAS 
CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA

06
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Asociado: 20221600325491 

                      

  

 
 

Bogotá,D.C., lunes 13 de junio de 2022 

 
Señor 

JEISON ARLEY BOGOTA REINA 

CALLE 27 B SUR # 37 - 06 

psicologiasanjorge@gmail.com 

Ciudad 

 

 

 
Asunto: 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 2203502022 "BOGOTÁ TE ESCUCHA - 

SDQS" Y AL RADICADO 20221600325491 SECRETARÍA DE SEGURIDAD, 

CONVIVENCIA Y JUSTICIA (SCJ) 
 

 

Respetado Señor Bogotá Reina: 

 
En relación con el Derecho de Petición interpuesto ante el  Centro de  Comando, Control 

Comunicaciones y Cómputo - C4 de la Secretaría Distrital   de Seguridad, Convivencia y Justicia de 

Bogotá D.C. - SD-SCJ en el que solicita con base a: 

 
"…se comunica con la Línea de Emergencias 123 para notific ar evación de un adolescente de 

protección, solicita el radicado de la llamada realizada…" 

 

Atentamente y en cumplimiento de lo establecido en el art ículo 13
[1]  

de la Ley 1755 de 2015 "Por 

medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un Título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat  ivo", me permito dar respuesta de 

fondo, comunicándole que una vez se buscó el incidente en nuestro sistema, de acuerdo con los 

parámetros proporcionados por usted, se encontró el registro de la siguiente información: 

 
Un incidente recibido en la Sala Unificada de Recepción NUSE 123 

Fecha: 01/06/2022 

Hora: 12:40:16 
 

El número de Radicado en el cual se detalla el registro de la llamada es: 20221600325491, el cual se 

observa en el asunto del presente documento. 

 
Para efectos de entrega de la grabación o contenido de la llamada, por razones de confidencialidad 

de la información, ésta deberá ser solicitada por conducto de una autoridad competente en ejercicio 

de sus funciones; es decir, la autoridad que esté conociendo y atendiendo el asunto. 
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Lo anterior con base en las siguientes consideraciones de ley: Literales g
[2] 

y h
[3] 

del artículo 4º de la 

Ley Estatutaria 1581-12 "Por la cual se dictan Disposiciones Generales para la Pro tección de Datos 

Personales", numeral 1
[4] 

del art. 3 del Decreto 1377-13 "Por el cual se Reglamenta parcialmente la 

Ley 1581 de 2012" y en cumplimiento con lo establecido en el numeral 3
[5] 

del artículo 24 y 26
[6] 

del 

Capítulo II de la Ley 1755-15 "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 

se sustituye un Título del Código de Procedimiento Administ rativo y de lo Contencioso 

Administrativo", el artículo 24
[7] 

y su correspondiente parágrafo, del Decreto Distrital 510 de 2019 

"Por el cual se reglamenta el Sistema Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo - C4 

y se dictan otras disposiciones" y demás leyes vigentes, que reglamentan dicho procedimiento. 

 
En relación con la Jurisdicción Penal, lo ordenado en la Sen tencia C-186/08

[8]  
de la Honorable Corte 

Constitucional (M.P. Dr. Nilson Pinilla P.) por lo cual se requiere allegar el acta de audiencia, en la que 

el Juez Penal con Funciones de Control de Garantías o rdene al C4 Línea de Emergencias 123 de 

Bogotá D.C. la búsqueda selectiva en base de datos, y la entrega de la información solicitada; o en su 

defecto, Certificación del Juzgado de conocimiento, o po  r la Fiscalía competente, en la que conste la 

legitimación en la causa, por activa o por pasiva de quien solicita la Información SD-SCJ o el 

reconocimiento de personería judicial por el juzgado de conocimiento. 

 
Una vez se cumpla con alguna de las aclaraciones antes expuestas, con gusto le será entregada como 

corresponde, bajo la responsabilidad del funcionario que lo autorice. Lo anterior, en nuestra calidad 

de garantes de la información que a diario se registra en la Línea de Emergencias 123 de Bogotá, y en 

cumplimiento del principio de confidencialidad de la llamada, ta nto por la naturaleza de su contenido, 

como por las connotaciones de seguridad que estas conllevan. 

 
En este orden de ideas, la llamada relacionada con la situa ción de emergencia que reportó fue 

recepcionada y tramitada acorde con los procesos y pro cedimientos establecidos en la Línea de 

Emergencias 123, dándose traslado oportunamente a la entidad correspondiente. 

 
Así las cosas, consideramos haber dado respuesta de f ondo en lo pertinente, dentro de la 

competencia que le asiste al Centro de Comando, Contro l, Comunicaciones y Cómputo-C4, de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia,   de manera clara, precisa y congruente, 

atendiendo y resolviendo lo solicitado. 

 
 

 
[1] 

"Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 

las autoridades, en los términos señalados en este código , por motivos de interés general o particular, y a obte ner pronta resolución completa y de fondo 

sobre la misma. […] ". 

 
 

[2] 
"Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento […], se deberá man ejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas q ue sean 

necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento". 
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[3]  

”Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento    de datos personales que no tengan la naturaleza de pú   blicos 

están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el 

Tratamiento […]". 

 
 

[4] 
"Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Respons able, dirigida al Titular […], mediante la cual se le informa a cerca  de la 

existencia de las políticas de Tratamiento de información qu e le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se 

pretende dar a los datos personales". 

 
 

[5] 
"[…] Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad · de las personas, […]" 

 
 

[6] 
"…Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la autoridad que 

invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, […]". 

 
 

[7]   
”…Seguridad y Confidencialidad de la Información. La información que se administre a través del Sistema C entro de Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo - C4 se considera estratégica  para la gobernabilidad, seguridad y convivencia del Distrito Capital por involucrar tanto, aspectos 

de seguridad ciudadana y elementos materiales probatorios, como del derecho fundamental a la intimidad de los usu arios que se encuentra amparada por 

reserva constitucional y legal. Conforme a las normas de políticas de seguridad de la información se deberán impleme ntar los controles correspondientes 

tendientes a mitigar los riesgos sobre la seguridad de la in  formación por parte de la Secretaría Distrital de Segurid ad, Convivencia y Justicia, el C4, las 

entidades del NUSE 123, el Operador Tecnológico y los demás que indique la política en su alcance. // Parágrafo: En desarrollo de las actividades propias del 

C4 se velará por la seguridad y privacidad de la información que se administre a través del mismo, en los términos establecidos en la Constitución Política, a 

Ley, la Política de Seguridad y Privacidad de la Información y la Política de Protección de datos Personales de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia". 

 
 

[8] 
"[…] aún en el marco del nuevo sistema penal acusatorio, la defensa carece de competencia para limitar, afectar o restringir derechos fundamentales, […] 

que como se explicó, ha de ejercer sus atribuciones, pero en caso de que su actividad de investigación pudiere afectar garantías constitucionales, necesitará 

previa autorización judicial, debiendo someterse a la Supervisión del Juez con Funciones de Control de Garantías…" 

 
 
 

 
Cordialmente, 

 

ADA LUZ SANDOVAL HERAZO 

OFICINA CENTRO DE COMANDO CONTROL COMUNICACIONES Y COMPUTO C4 

 
ACCIÓN USUARIO DEPENDENCIA 

Visto Bueno HENRY MEDINA VALDERRAMA JURIDICA C4 

JAVIER FELIPE QUIJANO RODRIGUEZ ATENCION Y SERVICIO AL CIUDADANO C4 

Proyectó JAVIER FELIPE QUIJANO RODRIGUEZ ATENCION Y SERVICIO AL CIUDADANO C4 

Anexos NINGUNO 
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Bogotá, D.C. 24 de junio de 2022 

 

 
 

Señor:  
C. ERIK VERGEL-TOVAR 
E-mail: erikvergel@hotmail.com 

 
 

Asunto: Respuesta traslado punto 5 – Solicitud de información de ejercicios de análisis 

de datos como insumo para la formulación del Plan de Movilidad Segura y 

Sostenible PMSS. 

 

Referencia: Radicado Secretaría Distrital de Movilidad 202221005311991 

Radicado Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
20225410331871 

 

Cordial saludo señor Erik. 

 

En atención al traslado del punto 5, realizado por la Secretaría Distrital de Movilidad, 

de manera respetuosa le informamos que esta Secretaría de conformidad con lo dispuesto 

en el Acuerdo Distrital No 637 de 2016 y en el Decreto 413 de 2016, procede a responder 

en los siguientes términos: 

 
“En el marco del proceso de acompañamiento a la formulación del Plan de Movilidad 
Segura y Sostenible PMSS, nos encontramos procesando información para generar 
insumo con base en ejercicios de análisis de datos del sector movilidad en la ciudad. Por 
lo anterior, nos permitimos solicitarle de manera atenta su ayuda con la siguiente 
información: 

 

5. Localización de los delitos fuera del sistema para 2021 (es importante que la información 
esté formato shape o en tabla con latitud y longitud, pues en la página de la policía se 
encuentran direcciones y esto dificulta el procesamiento de datos) 

 

 Homicidios 

 Hurtos a personas 

 Delitos sexuales” 
 

Respuesta: El Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y 

Operativo – SIEDCO- de la Policía Nacional es la fuente principal, en calidad de usuario 

y no como administrador, para el seguimiento de los indicadores de seguridad. Por lo 

tanto, esta Secretaría no está autorizada para suministrar datos indicando coordenadas. 
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De acuerdo con lo anterior y la información disponible, en archivo Excel adjunto se 

relaciona el número de homicidios, delitos sexuales y hurto a personas registrados durante 

el año 2021 a 50 metros fuera del eje de la Red de Biciusuarios. Los datos se describen 

por localidad y UPZ 

Adicionalmente, se informa que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia – SDSCJ - tiene a disposición de la ciudadanía en su portal web los Boletines 

mensuales de Indicadores1 de Seguridad y Convivencia “https://scj.gov.co/es/oficina-

oaiee/boletines” que se publican mes vencido entre la segunda y tercer semana, 

documentos de política pública, estadísticas en materia de seguridad, comportamiento 

mensual por sexo, tipo de arma, localidad, UPZ y sector catastral 

“https://scj.gov.co/es/oficina-oaiee/estadisticas-mapas” y mapas actualizados 

mensualmente por localidad y UPZ “https://scj.gov.co/es/oficina- oaiee/estadisticas-

mapas”. Los registros en archivo plano descargable se encuentran ingresando al link 

“Opción Seguridad – Delitos de alto impacto – ir al informe, generar la consulta que 

necesita e ingresar en la parte derecha en “Siedco Datos Tabulados” y al final de la 

página en el link “Exportar” se puede elegir el formato deseado, incluido Excel. 

 

En la siguiente ruta se encuentra video ilustrativo que indica donde y como generar la 

información a nivel de localidad y UPZ: 

 

https://scjgovcol- 

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/wilmer_fagua_scj_gov_co/ETZD7vZUGnxKmItP4whxdzoByP 

C0xkBRF7qOgD6Z_te9sw?e=eEYfh1 
 

Datos Abiertos Bogotá, se encuentra información para consulta de la 

ciudadanía https://datosabiertos.bogota.gov.co/dataset/delito-de-alto-

impacto-bogota-d-c 

 

Cordialmente, 
 

DIANA MARÍA TORRES GRACÉS 

Jefe Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos (E) 

SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

C.C Doctora: 
ALIMAR BENÍTEZ MOLINA 

Directora Técnica de Inteligencia para la 
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Movilidad E-mail: 

contactociudadano@movilidadbogota.gov.co 

 

Anexo: Archivo Excel 

 

Proyectó: Laura Sulez – Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos 

 
1 Indicadores de seguridad y convivencia: Homicidios, lesiones personales, hurto a personas, hurto a comercio, hurto a 

automotores, hurto de motocicletas, hurto a entidades financieras, hurto de bicicletas, hurto de celulares, violencia 

intrafamiliar, delitos sexuales y amenazas. 

http://www.scj.gov.co/
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Bogotá,D.C., martes 14 de junio de 2022 

 
Señora 

ANDREA PARRADO CHICUASUQUE 

CALLE 43 A SUR # 12 A - 55 APTO 501 TORRE 17 CONJUNTO SOL DE SAN CARLOS ETAPA 1 

aparrado23@gmail.com 

Ciudad 

 

 

 
Asunto: 

RESPUESTA A LA PETICIÓN NO. 2251192022 "BOGOTÁ TE ESCUCHA - 

SDQS" CON RADICADO NO. 20221600325361 DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA - SCJ 
 

 

Respetada Señora Andrea,  

 
En relación con el Derecho de Petición interpuesto ante el  Centro de  Comando, Control 

Comunicaciones y Cómputo - C4 de la Secretaría Distrital   de Seguridad, Convivencia y Justicia de 

Bogotá D.C. - SD-SCJ en el cual: "…Manifiesta la llamante que requiere el registro de dos llamadas 

realizadas el día 26 de mayo del presente año sobre las 17: aproximadamente en razón a que pidió 

presencia de Policía en la Cl 43A sur #12A-55, apto 501 torre 17 conjunto Sol de San Carlos Etapa 1, 

localidad de Rafael Uribe Uribe, toda vez que tiene una me dida de protección contra su ex pareja el 

señor Walter Cardona y ese día mencionado fue a hostigarla al trabajo y luego al llegar la llamante a 

la casa este estaba ahí y por eso pidió ayuda de la Policía. 

Se requiere el registro de las llamadas para efectos judiciales…" (sic). 

 
Atentamente y en cumplimiento de lo establecido en el art ículo 13

[1]  
de la Ley 1755 de 2015 "Por 

medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un Título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrat  ivo", me permito dar respuesta de 

fondo, comunicándole que una vez se buscó la información en nuestro sistema con los parámetros 

proporcionados por usted, se encontró el registro de dos llamadas con las siguientes características: 

 

Fecha Hora Descripción 

19/05/2022 17:31:48 Una llamada recibida en la Sala Unificada de Recepción NUSE 123 
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Fecha Hora Descripción 

19/05/2022 17:49:40 Una llamada recibida en la Sala Unificada de Recepción NUSE 123 

 

Para efectos de entrega de las grabaciones o contenido s de las llamadas, por razones de 

confidencialidad de la información, éstas deberán ser solicit  adas por conducto de una autoridad 

competente en ejercicio de sus funciones; es decir, la autoridad que esté conociendo y atendiendo el 

asunto. 

 

Lo anterior con base en las siguientes consideraciones de ley: Literales g
[2] 

y h
[3] 

del artículo 4º de la 

Ley Estatutaria 1581 de 2012 "Por la cual se dictan Disposiciones Generales para la Pro tección de 

Datos Personales", numeral 1
[4] 

del art. 3 del Decreto 1377 de 2013 "Por el cual se Reglamenta 

parcialmente la Ley 1581 de 2012" y en cumplimiento con lo establecido en el numeral 3
[5] 

del 

artículo 24 y 26
[6] 

del Capítulo II de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye un Título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo", el artículo 24
[7] 

y su correspondiente parágrafo, del Decreto Distrital 

510 de 2019 "Por el cual se reglamenta el Sistema Centro de Coman do, Control, Comunicaciones y 

Cómputo - C4 y se dictan otras disposiciones" y demás leyes vigentes, que reglamentan dicho 

procedimiento. 

 

En relación con la Jurisdicción Penal, lo ordenado en la Sen tencia C-186/08
[8]  

de la Honorable Corte 

Constitucional (M.P. Dr. Nilson Pinilla P.) por lo cual se requiere allegar el acta de audiencia, en la que 

el Juez Penal con Funciones de Control de Garantías o rdene al C4 Línea de Emergencias 123 de 

Bogotá D.C. la búsqueda selectiva en base de datos, y la entrega de la información solicitada; o en 

su defecto, Certificación del Juzgado de conocimiento, o por la Fiscalía  competente, en la que conste 

la legitimación en la causa, por activa o por pasiva de quie  n solicita la Información SD-SCJ o el 

reconocimiento de personería judicial por el juzgado de conocimiento. 

 
Una vez se cumpla con alguna de las aclaraciones antes e xpuestas, con gusto les serán entregadas 

como corresponde. Lo anterior, en nuestra calidad de ga rantes de la información que a diario se 

registra en la Línea de Emergencias 123 de Bogotá, y en cumplimiento del principio de 

confidencialidad de las llamadas, tanto por la naturaleza de su contenido, como por las 

connotaciones de seguridad que estas requieren. 

 
En este orden de ideas, las llamadas relacionadas con la situación de emergencia que reportó fueron 

recepcionadas y tramitadas conforme a los procesos y p rocedimientos establecidos en la Línea de 

Emergencias 123, dándose traslado oportunamente a la entidad correspondiente. 

 
Sea esta la ocasión para informarle sobre la articulación o perativa entre entidades que hacen parte 

del Sistema Integrado de Seguridad y Emergencias, la cual se realiza en dos fases que se describen a 

continuación. 
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1. En la primera, la Línea 123 recepciona las llamadas de los usuarios que reportan los incidentes 

de seguridad y emergencias, trasladando la información ca pturada a las entidades que por 

competencia deben atender cada caso en particular. 

2. En la segunda fase, las entidades reciben la información provista por la Línea 123 y despachan 

los recursos necesarios, para atender las situaciones qu e son de su conocimiento de acuerdo con 

la capacidad y disposición de los mismos. 
 

Finalmente, podrá consultar el estado de su requerimient o a través de la siguiente dirección web: 

http://bogota.gov.co/sdqs. 

 
Así las cosas, consideramos haber dado respuesta de f ondo en lo pertinente, dentro de la 

competencia que le asiste al Centro de Comando, Contro l, Comunicaciones y Cómputo-C4, de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia,   de manera clara, precisa y congruente, 

resolviendo lo solicitado. 

 
 

 
[1] "Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en 

los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. […] ". 

 

[2] "Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento […], se deberá maneja r con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para 

otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento". 

 

[3] ”Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de pú blicos están obligadas a 

garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento […]". 

 

[4] "Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Respons able, dirigida al Titular […], mediante la cual se le informa a cerca de la existencia de las 

políticas de Tratamiento de información que le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del Tratamiento que se pretende dar a los datos personales". 

 

[5] "[…] Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, […]" 

 

[6] "…Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona interesada insistiere en su petición de inf ormación o de documentos ante la autoridad que invoca la 

reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, […]". 

 

[7] ”…Seguridad y Confidencialidad de la Información. La información que se administre a través del Sistema C entro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo - 

C4 se considera estratégica para la gobernabilidad, segur idad y convivencia del Distrito Capital por involucrar tant o, aspectos de seguridad ciudadana y elementos materiale s 

probatorios, como del derecho fundamental a la intimidad de los usuarios que se encuentra amparada por reserva constitucional y legal. Conforme a las normas de políticas de 

seguridad de la información se deberán implementar los con troles correspondientes tendientes a mitigar los riesgos s obre la seguridad de la información por parte de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia,  el C4, las entidades del NUSE 123, el Operador Tecnológ ico y los demás que indique la política en su alcance. // 

Parágrafo: En desarrollo de las actividades propias del C4 se velará por la seguridad y privacidad de la información que se ad ministre a través del mismo, en los términos 

establecidos en la Constitución Política, a Ley, la Política de Seguridad y Privacidad de la Información y la Política de Protección de datos Personales de la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia". 

 

[8] "[…] aún en el marco del nuevo sistema penal acusatorio, la defensa carece de competencia para limitar, afectar o restringir derechos fundamentales, […] que como se explicó, 

ha de ejercer sus atribuciones, pero en caso de que su actividad de investigación pudiere afectar garant ías constitucionales, necesitará previa autorización judicial, debiendo 

someterse a la Supervisión del Juez con Funciones de Control de Garantías…". 

 
 
 
 

 

Cordialmente, 
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ADA LUZ SANDOVAL HERAZO 

OFICINA CENTRO DE COMANDO CONTROL COMUNICACIONES Y COMPUTO C4 

 
ACCIÓN USUARIO DEPENDENCIA 

Visto Bueno SERGIO IVAN QUIJANO LA ROTTA ATENCION Y SERVICIO AL CIUDADANO C4 

HENRY MEDINA VALDERRAMA JURIDICA C4 

Proyectó SERGIO IVAN QUIJANO LA ROTTA ATENCION Y SERVICIO AL CIUDADANO C4 

Anexos NINGUNO 
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